
SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, informándole que se recibió a 

través del correo electrónico institucional mensaje en el cual la demandada 

otorga poder a un profesional del derecho para que la represente. Para 

resolver. 

 

Santiago de Cali, 10 de junio de 2022 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria, 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 
CALI 

 

 
Santiago de Cali, Diez (10) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 
 
 
 
 

Auto: 1384 

Actuación: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: HERIKA ESPERANZA PÉREZ CÓRDOBA 

Demandado: JAVIER SILVA QUINTERO 

Radicado: 76001-3110-001-2017-00236-00 

Providencia: Auto Reconoce Personería. 

 
Se recibe a través del correo electrónico institucional mensaje del abogado 

Elvert Francisco Mideros Orobio, en el cual adjunta poder conferido por 

Herika Esperanza Pérez Córdoba, para que en su nombre y representación 

actúe en el proceso ejecutivo de alimentos que se adelanta contra el señor 

Javier Silva Quintero. 

 

Procede el despacho a reconocer personería al abogado ELVERT 

FRANCISCO MIDEROS OROBIO identificado con cédula 16.475.149 y 

Tarjeta Profesional 87789 del Consejo Superior de la Judicatura para que 

en este asunto asuma la representación de la demandante en los términos 

del poder por ella conferido.  

 

Se inserta el link del expediente para conocimiento del nuevo apoderado: 



 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yherrerp_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep

Y-eiw3a_hLgteQQUP3wTQBp-NTengrofsPxcPBtXaOtg?email=fran-k-

1%40hotmail.com&e=T2ByaC 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 

CALI, VALLE DEL CAUCA. – 

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. –Reconocer personería para actuar al abogado ELVERT 

FRANCISCO MIDEROS OROBIO identificada con cédula 16.475.249 y 

Tarjeta Profesional 87789 del Consejo Superior de la Judicatura para que 

en este asunto asuma la representación de la demandante en los términos 

del poder por ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 
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